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422a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el lunes 28 de marzo de 1949, a las 15 boras

Presidente: Sr. A. ALVAREZ (Cuba).

Presentes: Los representantes de los siguientes paises: Argentina, Canadá,
Cuba, China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Noruega, Reino
Unido, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

1. Orden del día provisional (S/Agenda 422)

1. Aprobación del orden del día.
2. Nombramiento de un Gobernador del Terri

torio Libre de Trieste.
a) Carta del 12 de marzo de 1949, dirigida

al Presidente del Consejo de Seguridad por
el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, relativa al nombra
miento de un Gobernador del Territorio
Libre de Trieste (S/1287).

2. Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

3. Comunicaciones transmitidas por el Presidente
El PRESIDENTE: Antes de proceder al examen

del orden del día, quiero dar cuenta al Consejo
del cablegrama de fecha 26 de marzo de 1949, de
la Comisión de las Naciones Unidas para Indo
nesia, en respuesta al nuestro del día 23, y que ha
sido distribuído esta mañana en el documento
S/1297. En este cablegrama se informa al Consejo
de que en Jogjakarta no han ocurrido daños gra
ves que puedan impedir el restablecimiento de la
República de Indonesia en esa ciudad pero que,
sin embargo, la falta de material y de equipo con
motivo de que éste ha sido destruído, o removido
desde diciembre de 1948, afectaria seriamente el
funcionamiento de la administración de la Repú
blica.

Quiero referirme también,. antes de entrar al
orden del día, al cablegrama de fecha 22 de marzo
de 1949, del Mediador Interino para Palestina,
con que se transmite el texto del acuerdo de
armisticio firmado entre el Líbano e Israel [81
1296]. Me complazco en señalar que este armisti
cio, firmado entre las partes contratantes en cum
plimiento de la resolución del Consejo de 16 de
noviembre de 1948 [8/1080], es una prueba más
de la eficiencia de este órgano y del gran espiritu de
c')nciliación que ambas naciones han demostrado.

Estoy seguro de que el Consejo desea expresar
su gran satisfacción por la feliz conclusión de
estas negociaciones entre el Líbano e Israel y por
el infatigable esfuerzo del Mediador Interino,
Sr. Ralph Bunche, y de sus colaboradores.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Deseo señalar a la atención del Con
sejo el documento S/1297, a que se ha referido
especialmente el Presidente en su primera inter
vención. Hay una contradicción flagrante entre
los apartados 1 y 2 de ese documento. En el pri
mero, la Comisión de las Naciones Unidas para
Indonesia manifiesta que "en la ciudad Jogja
karta no han ocurrido daños graves" y en el se
gundo se nos informa que "la carencia de materia
les y de equipo, parte de los cuales ha sido des
truido o trasladado desde el 18 de diciembre
de 1948, dificultará seriamente el funcionamiento
efectivo de la administración republicana" des-

pués de que se establezca de nuevo en Jogjakarta.
En el segundo inciso no se nos indica quién ha
destruido o trasladado este equipo, pero indudable
mente esto debió ser realizado por las tropas
extranjeras que ocuparon la ciudad, aunque
naturalmente no tenían ningún derecho a cameter
estos actos.

Como las inforLlaciones proporcionadas por la
Comisión al respecto son vagas y teniendo en
cuenta que los apartados 1) y 2) del documento
8/1297 son contradictorios, seria conveniente
obtener de la Comisión informaciones más com
pletas acerca de lo que realmente haya sido des
truido y demolido en Jogjakarta, quién es res
ponsable de ello, y cuál es el equipo y cuáles son
los materiaies que han sido trasladados de esa
ciudad, y por quién.

Considero que estas aclaraciones serian útiles
para el Consejo de Seguridad.

El PRESIDENTE: He escuchado atentamente la
observación del representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, pero quisiera
señalarle que estamos trabajando con arreglo
a un orden del día ya aprobado y que el docu
mento a que se refiere no se encuentra compren
dido en los puntos de ese orden del día. Sin em
bargo, si el representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas desea presentar una
propuesta para modificar el orden del día, puede
hacerlo libremente, y yo someteré dicha pro
puesta al Consejo.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Trataré de aclarar mi declaración, que
el Presidente parece haber comprendido mal.
No tengo el propósito de proponer modificaciones
al orden del día aprobado. Pero, con arreglo al
procedimiento adoptado por el Consejo, si al
comienzo de una sesión - aun después de la
aprobación del orden del día - el Presidente
comunica al Consejo de Seguridad el contenido
de documentos que haya recibido, el Consejo
tiene derecho a examinar eses documentos y a
adoptar una decisión de fondo después de tomar
nota de dichos documentos o de pedir infor
mación suplementaria. Como el Presidente con
sidera necesario informar a los miembros que ha
recibido esos documentos, el Consejo tiene derecho
a expresar sus opiniones acerca de ellos, sea que
figuren o no en el orden del día.

Considero que no hay violación alguna de
nuestro reglamento en que el Consejo manifieste
su opinión sobre el documento que el Presidente
ha señalado a su atención. Tampoco hay necesi
dad de que este documento figure en el orden del
día. Por lo menos, tal ha sido el procedimiento
que hasta ahora hemos empleado.

4. Nombramiento de un Gobernador del Territorio
Libre de Trieste (continuación)

El PRESIDENTE: El Consejo debe examinar ahora
el punto relativo al nombramiento del Gobernador



del Territorio Libre de Trieste, que ha sido incluído
en el orden del día a petición de la delegación de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
formulada el 12 de marzo de 1949 [S/1287].
Como este asunto ha sido incluído en el orden
del dla a petición del representan,te de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, le concedo
la palabra.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Soclalistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Observo que el Presid~nte del Con
sejo de Seguridad está evitando un debate sobre
la cuestión que he planteado acerca de la infor
mación recibida de la Comisión de las Nacioner
Unidas para Indonesia sobre los daños causadas
en Jogjakarta por los holandeses. Tomo nota de
esto y me refiero en seguida al nombramiento de
un Gobernador para Trieste.

En la sesión del Consejo de Seguridad [411a.
sesión] celebrada el 17 de febrero de 1949, la dele
gación de la URSS presentó propuestas para el
nombramiento de un Gobernador del Territorio
Libre de Trieste.

El proyecto de resolución presentado por la
URSS [8/1260], es el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Teniendo en cuenta el artículo 21 del Tratado

de Paz con Italia, por el cual se dispone la creación
del Territorio Libre de Trieste;

"Teniendo en cuenta la decisión adoptada por
el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores
el 12 de diciembre de 1946, sobre el nombramiento
de un Gobernador del Territorio Libre de Trieste;

"Teniendo en cuenta las disposiciones del
artículo 11 del anexo VI a dicho Tratado;

"Decide nombrar dI Coronel Fh:.~kiger Gober
nador del Territorio Libre de Trieste."

Al presentar este proyecto de resolución, la
delegación de la URSS tuvo presen.e que los
miembros del Consejo de Seguridad necesi
tarían tiempo para estudiar las propuestas. Desde
entonces ha transcurrido un tiempo suficiente
y las delegaciones de los demás países han podido,
ciertamente, examinar las propuestas de la URSS.

En consecuencia, nuestra delegación estima
que el Consejo de Seguridau puede ahora proce
der al estudio de este proyecto de resolución.

El Consejo de Seguridad no tiene ninguna razón
válida para aplazar la decisión relativa al nombra
miento de un Gobernador del Territorio Libre
de Trieste. El Consejo debe cumplir sus obliga
ciones al respecto.

Las declaraciones formuladas por los represen
tantes de los Estados Unidos de ¡..mérica, el Reino
Unido y Francia en sesiones precedentes del
Consejo de Seguridad sobre la cuestión del
nombramiento. de un Gobernador para el Terri
torio Libre de Trieste, muestran que dichos repre
sentantes no han podido presentar ningún argu
mento válido para justificar el aplazamiento de
la designación del Gobernador.

Alegan que el Tratado de Paz con Italia, en
particular aquellos de. sus artículos concernientes
al Territorio Libre de Trieste, pueden modificarse
por la voluntad de tres o cuatro Gobiernos. Es
apenas necesario manifestar que este argumento
carece de todo fundamento. El Tratado de Paz
con Italia continúa vigente y ninguno de los
Gobiernos signatarios tiene derecho a prescindir
de tales o cuales disposiciones. Esto también se
aplica a los artículos referentes al Territorio
Libre de Trieste, con inclusión de las disposiciones
relativas· al nombramiento de un Gobernador de
ese Territorio.

También carece de fundamento el argumento
de esos tres representantes, según el cual las
condiciones que existen en la zona ocupada por
las tropas de Yugoeslavia serían tan diferentes
de las que prevalecen en la zona de ocupación
angloamericana que es imposible unificar las dos
zonas del Territorio Libre de Trieste. Cualquier
persona imparcial comprende que precisamente
mediante la aplicación del Tratado al Territorio
Libre de Trieste podrá lograrse la unificación de
sus dos zonas y el establecimiento, en la totalidad
del Territorio, de un régimen democrático único,
como se prevé el Tratado de Paz con Italia.

Finalmente, se ha presentado un tercer argu
mento, según el cual sólo mediante el traspaso de
la soberanía del Territorio Libre de Trieste a
IÜllia pueden protegerse los derechos fundamen
tales del hombre y puede preservarse la integridad
territorial de Trieste. Pero en realidad es evidente
que sólo mediante la aplicación de todas las cláu
sulas del Tratado relativas al Territorio Libre
de Trieste, con inclusión de las que se refieren al
nombramiento del Gobernador, será posible
establecer un iégimen democrático en la totalidad
del Territorio, garantizar el respeto a los derechos
fundamentales de toda la población del Territorio
y unificar las dos zonas de Trieste, las zonas
yugoeslava y angloamericana, convirtiéndolas
en un sólo Territorio Libre con un solo régimen
democrático.

Desde 1946, en la Conferencia de Paz celebrada
en París, los representantes de la URSS han indi
cado que no podría considerarse al Territorio
Libre de Trieste como una colonia, o territorio
semicolonial, ni como base militar que pudiera
ser utilizada por talo cual Potencia. Los represen
tantes de la URSS han insistido en que nadie tiene
derecho a convertir a Trieste en una nueva base
militar en los Balcanes, porque esto sería incom
patible con los intereses de la población de Trieste
y con los de las Naciones Unidas. Los represen
tantes de la URSS han insistido en que en el
Territorio Libre se establezca un régimen demo
crático y en que el Gobierno del Territorio se
funde en principios democráticos.

Es bien sabido que el Tratado de Paz con
Italia dispone la institución de un régimen demo
crático en la totalidad del Territorio Libre de
Trieste. La actitud adoptada en el Consejo de
Seguridad por los representantes de los Estados
Unidos, el Reino Unido y Francia, muestra que
están tratando pura y simplemente de eludir la
ejecucÍón de las obligaciones contraídas por los
Gobiernos de esos países en virtud del Tratado
de Paz con Italia. El Gobierno de la URSS no
puede aceptar esa actitud, e insiste en la aplicación
estricta y rigurosa de todas las disposiciones del
Tratado de Paz con Italia, con inclusión de las
que se refieren a Trieste. La delegación de la
URSS considera indispensable señalar que actual
mente ya no hay ninguna razón válida para de
morar una decisión relativa al nombramiento de
un Gobernador del Territorio Libre de Trieste.

Como se sabe, hasta la fecha los representantes
de los Estados Unidos, el Reino Unido y Francia
han tratado de demorar esta decisión con el pre
texto de que las cuatro Potencias no han logrado
ponerse de acuerdo sobre la asignación de un
candidato. Ahora que el Gobierno de la URSS
ha anunciado que acepta la candidatura del
Coronel Fluckiger, es evidente que los repre
sentantes de los Estados Unidos, el Reino Unido
y Francia ya no tienen ningún motivo justificado
para demorar el nombramiento del Gobernador
de Trieste, pues la candidatura del Coronel
Fluckiger fué presentada por el Reino Unido y



nO ha sido objetada por los Estados Unidos ni
por Francia. En consecuencia, no hay razón algu
na para demorar la decisión relativa al nombra
miento del Gobernador. Pero, según se sabe, tan
pronto como el Gobierno de la URSS manifestó
su aceptación de la candidatura del Coron~l

Fluckiger, los represellÍantes de los Estados Um
dos, el Reino Unido y Francia comenzaron a
inventar diversos pretextos para demorar el nom
bramiento de un Gobernador del Territorio Libre
de Trieste.

Todo esto muestra que la actitud adoptada en
el Consejo de Seguridad por los representantes
de los Estados Unidos, el Reino Unido y Francia,
con respecto al nombramiento de un Gobernador
del Territorio Libre de Trieste, sólo es una ten
tativa de evitar el cumplimiento de las obliga
ciones que sus Gobiernos contrajeron en virtud
del Tratado de Paz con Italia; una tentativa para
impedir que el Consejo de Seguridl:!-d cumpla las
obligaciones de cal 'ter internacIOnal que le
han sido conferidas en virtud del Tratado de Paz
con Italia, el cual prevé el nombramiento de un
Gobernador del Territorio Libre de Trieste; una
tentativa de obligar al Consejo a violar este Tra
tado Internacional.

Naturalmente, la delegación de la URSS no
puede aprobar esta actitud de los representantes
de los Estados Unidos, el Reino Unido y Francia.
El Gobierno de la URSS insiste en que se apliquen
estricta y rigurosamente todas las disposiciones
del Tratado de Paz con Italia, incluso las que se
refieren a Trie~te.

Sr. TARASENKO (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): La actitud adoptada por los represen
tantes de los Estados Unidos, el Reino Unido
y Francia con respecto al nombramiento de un
Gobernador del Territorio Libre de T:' ..!ste nos
induce a sacar ciertas conclusiones. Debemos
reconocer que los Gobiernos de los Estados Uni
dos el Reino Unido y Francia violan burdamente
y de manera unilater~l las ob!igacion~s i~ter
nacionales que aSUm1eron. Solo sena Justo
señalar que este procedimiento no es nuevo. La
historia nos ofrece ejemplos de vi.olaciones bur
das y unilaterales de las obligaciones internacio
nales. Basta recordar los ejemplos de la Alemania
del Kaiser y de la de Hítler. Estas violaciones
fueron condenadas por la opinión pública mun
dial, incluso la opinión pública de los Estados
Unidos. el Reino Unido y Francia. Pero ahora
los Gobiernos de esos mismos países se dedican
a imitar esos procedimientos que fueron, con.t<:>~a
razón condenados severamente por la oplmon
pública mundial.

Es casi imposible imaginar cómo podrían esta
blecerse relaciones normales entre las diversas
naciones si no existiera alguna seguridad de que
los acuerdos y tratados internacionales serán
ejecutados con lealtad y honradez por las partes
interesadas. Esta es la situación que se presenta
con respecto al Tratado de P8;z con ItalL. ~os

Gobiernos de los Estados Umdos y del Remo
Unido comenzaron por violar las obligaciones
internacionales que asumieron en virtud de los
Acuerdos de Yalta y Pótsdam, y ahora se agrega
un nuevo ejemplo en relación con el Tratado de
Paz con Italia.

La violación de las obligaciones internacionales
se está convirtiendo en una concepción política
bien definida en que se basa la conducta de varios
Gobiernos. El Consejo de Seguridad debe abs
tenerse de estimular estos procedimientos que
constituyen violaciones flagrantes y unilaterales

de los tratados inte:macionales y a las cuales
recurren los Gobiernos de los Estados Unidos,
el Reino Unido y Francia.

La delegación de la República Socialista Sovié
tica de Ucrania insiste en que se adopte una
decisión concreta acerca d'?l nombramiento de
un Gobernador del Territorio Libre de Trieste.

El PRESIDENTE: Como ningún otro representante
ha pedido la palabra para hablar de este asunto,
pregunto al representante de la Unión de Repú
blica_s Socialistas Soviéticas si desea que su pro
puesta sea sometida a votación.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Observo que los miembros del Con
sejo de Seguridad no están dispuestos a examinar
este asunto. Tal vez deseen más tiempo para
estudiarlo. En consecuencia, no insistiré en que
esta cuestión sea sometida a votación ahora
porque - repito - las demás delegaciones no
han participado en el debate por razones que
ignoro.

La delegación de la URSS se reserva el derecho
de volver a referirse a esta ,;uestión, en vista de que
las demás delegaciones no han participado en el
debate.

Sr. CHAUVEL (Francia) (traducido del francés):
No tengo necesidad de un nuevo plazo para decir
algunas palabras con respecto a este asunto.
No me propongo recorear la historia contradic
toria y muy detallada de la cuestión de Trieste,
que ha sido expuesta al Consejo. Me limitaré a
recordar las pruebas que constantemente ha dado
el Gobierno de Francia del interés que atribuye a
este asunto.

Desde el comienzo, el Gobierno francés pre
sentó el nombre de un candidato para el cargo de
Gobernador. Como esta candidatura suscitó
objeciones, mi Gobierno mdicó que aceptaría por
anticipado cualquier candidatura que fuera apo
yada por todos los demás miembros permanentes
del Consejo de Seguridad. No habiéndose logrado
ningún acuerdo, mi eminente predecesor tomó la
iniciativa, en julio de 1947 [155a. sesión], de
proponer la creación de un subcomité especial
del Consejo de Seguridad, cuyos miembros
serían escogidos entre los representantes de
Estados no representados permanentemente, y
el cual estaría encargado de estudiar las candida
turas ya presentadas así como otras que pudie
ran someterse, de reunir información comple
mentaria acerca de las personas cuyo nombre
hubiera sido propuesto y de presentar, eventual
mente, recomendaciones del Consejo. Finalmente,
el 24 de noviembre de 1947, fué de nuevo el
representante de Francia el que sugirió que se
invitara a Checoeslovaquia e Italia a consultarse
para propone.< de común acuerdo al Consejo una
o dos candidaturas.

Se sabe que todas estas tentativas fracasaron.
Terminó el año 1947 sin que fuera posible nom
brar un Gobernador de Tries te. Entretanto,
según lo indica precisamente la declaración del
20 de marzo de 1948 [Sj707] se creó en ese terri
torio una situación de tal carácter, que a juicio del
Gobierno francés un Gobernador designado por
el Consejo no podría ejercer las funciones defini
das por el Tratado de Paz, porque ya no eran
aplicables las disposiciones relativas a Trieste
incluídas en el Tratado. La cuestión del nombra
miento de un Gobernador había sido substituída.
De lo que se trataba era de la solución Inisma, sobre
la cual las cuatro Potencias habían llegado a un
acuerdo al comienzo.



Estas fueron las circunstancias en que el Gobier
no de Francia se unió a los del Reino Unido y
los Estados Unidos de América para presentar
al Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas la propuesta contenida en la declara
ción precitada y a la cual nunca se ha dado res
puesta precisa.

Desde entonces, primero la delegación de la
República Socialista Soviética de Ucrania y,
más recientemente, la delegación de la URSS,
han manifestado un nuevo interés por la cuestión
del nombramiento de un Gobernador.

Agregué que la última propuesta de la DRSS
[8/1260] es de tal naturaleza, que si hubiera sido
formulada hace 18 meses, sin duda hubiera per
mitido acelerar el nombramiento de un Gober
nador y, al impedir los acontecimientos que desde
entonces se han producido, hubiera asegurado la
aplicación de !as disposiciones del Tratac10 de Paz
con Italia relativas a Trieste. Puede lamentarse
que tal propuesta haya sido tan tardía, pero las
lamentaciones no cambiarían en nada la realidad
que consiste en que, en este momento, el nom
bramiento de un Gobernador ya no respondería
a su objeto primitivo y ni siquiera, según parece,
a algún objeto práctico.

También deseo añadir que no me par-:ce que
la prolongación del debate sobre este asunto
pueda contribuir al logro de los fines que interesan
a todos los miembros del Consejo. En estas con
diciones, el Gobierno francés sólo puede mantener
la actitud que he adoptado, y no tengo nada que
agregar ni que cambiar a los términos de la de
claración formulada el 20 de marzo de 1948 por
las tres Potencias.

Sr. ARCE (Argentina): No deseo referirme a
este asunto, sino proponer solamente al Consejo
y a su Presidente que se incluyan en el orden del
día de la próxima sesión las recomendaciones
aprobadas por la Asamblea General el 8 de
diciembre de 1948. Me refiero a las secciones e,
D, E, P, G, H e 1 de la resolución 197 (lIT), en
que la Asamblea General pidió al Consejo de
Seguridad que examinara de nuevo las solici
tudes de admisión de Portugal, Transjordania,
Italia, Finlandia, Irlanda, Austria y Ceilan. Todos
sabemos que la Asamblea General se reunirá
próximamente, es dé_;ir, al comienzo del mes
próximo, y el Consejo de Seguridad debería tener
en cuenta esta recomendación de la Asamblea
General y esforzarse por aprobar una resolución
que pueda ser presentada a la Asamblea, en con
formidad con los propósitos que ésta tuvo en
cuenta para aprobar la resolución a que me he
referido.

El PRESIDENTE: Antes de tomar una decisión
al respecto, desearia saber si algún miembro del
Consejo pide oficialmente que se proceda a una
votación.

Sir Terence SHONE (Reino Unido) (traducido
del inglés): En el curso de los debates que se de
sarrollaron sobre este asunto en el mes de febrero
[411a. y 412a. sesiones] mi delegación expresó
claramente los motivos por los cuales mi Gobierno,
de común acuerdo con los de los Estados Unidos y

Francia, no puede aceptar el nombramiento de
un Gobernado lel Territorio Libre de Trieste.
Me limitaré a repetir que mi Gobierno mantiene
su actitud por las razones expresadas en la decla
ración formulada por los tres Gobiernos el 20 de
mayo último [S/707] y enunc'll.das de nuevo en los
recientes debates del Consejo.

A juicio de mi delegación, el representante de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
no 1la presentado hoy ningún argumento nuevo
que merezca otras observaciones de nuestra parte.
Suponemos que los miembros del Consejo han
tenido tiempo suficie:.ce para cor..siderar los aro
gumentos ya pre:.sentados y, por nuestra parte,
no tenemos necesldad de que se prolongue el
debate.

Si se somete a votación el proyecto de resolu
ción presentado el 17 de febrero por el represen
tante de la URSS [S/1260] y que el Consejo tiene
de nuevo ante si, mi delegaclón no estará en con
diciones de votar a favor de dicho proyecto. Pero
debo aclarar que este acto no implicará por nuestra
parte ninguna crítica respecto a la persona emi·
nente cuyo nn.Tlbre figure en el proyecto de resolu
ción de la DR. :8.

El PRESIDENTE: Como nadie ha pedido que se
proceda a votación, la Presidencia resuelve dejar
pendiente esta materia.

Quisiera asegurar al representante de la Argen
tina que el próxim0 Presidente del Consejo de
Seguridad sin duda tendrá en cuenta su propuesta.

Aprovecho la oportunidad de esta última oca
sión en que me corresponde presidir el Consejo
de Seguridad, y en vista de que se ha agotado el
orden del día de hoy, para expresar a mis colegas
mi agradecimiento muy sincero ]or la colabora
ción que han tenido a bien prestarme. También
deseo expresar mi agradecimiento al Secretario
General y a todcs los funcionarios de la Secre
taria que me han ayudado de manera muy eficaz.

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): No deseo referirme ahora al fondo de
las propuestas o recomendaciones del represen
tante de la Argentina. No tengo ante mi el pro
yecto de resolución de la Asamblea General, pero.
por 10 que recuerdo, su texto se encamina a que
el Consejo de Seguridad estudie este asunto y
presente su informe a ia Asamblea General en su
próximo período de sesiones y no en el tercero.
¿ Es correcto esto? Quisiera alguna aclaración
al respecto.

El PRESIDENTE: Desearía expresarme con la
mayor precisión y pido a los intérpretes que
tr8.duzcan con la mayor fidelidad posible 10 que
vaya decir al representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas.

He dicho solamente que esta sugestión que ha
presentado el representante de la Argentina será
transmitida al próximo Presidente. No he tomado
ninguna decisión al respecto y no podria respon
der a la pr~gunta que se me acaba de formular.

Se levanta la sesión a las 16.50 horas.
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